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Oferta Inicial

En fecha 26 de agosto de 2003, se ha recibido de la delegación de Guatemala la oferta inicial
adjunta con la petición de que se distribuya a los Miembros del Consejo del Comercio de Servicios.

_______________

La presente oferta inicial no es un texto legal y se presenta exclusivamente con el propósito
de la negociación, en el marco de los párrafos 47 y 49 de la Declaración Ministerial de Doha teniendo
en cuenta particularmente la necesidad de asegurar un equilibrio global en los resultados de todas las
negociaciones de la Organización Mundial del Comercio (OMC).  En ese sentido, esta oferta
preliminar podrá ser modificada o retirada, quedando condicionada al equilibrio global antes indicado.

El contenido de la presente oferta inicial deberá entenderse como sujeta a las eventuales
disciplinas horizontales que se acuerden el marco de las negociaciones que se llevan a cabo en el
Grupo de Trabajo sobre Reglas del Acuerdo General sobre Comercio de Servicios (AGCS) y en el
Grupo de Trabajo sobre Reglamentación Nacional, por lo que podrá ser revisada, teniendo en cuenta
los resultados de dichas negociaciones.

La República de Guatemala, presenta esta oferta como una muestra de su compromiso a
realizar una contribución sustancial al sistema multilateral del comercio de servicios de conformidad
con los Artículos IV y XIX:2 del AGCS.
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GUATEMALA – OFERTA INICIAL DE COMPROMISOS ESPECÍFICOS

Modos de suministro: 1) Suministro transfronterizo 2) Consumo en el extranjero 3) Presencia comercial 4) Presencia de personas físicas

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales

1. COMPROMISOS HORIZONTALES

Todos los Sectores

4)      Desplazamiento de proveedores

No consolidado excepto para personal superior y
especializado asociado a una presencia
comercial el que deberá contribuir a la
capacitación de personal guatemalteco en la
respectivas especialidades.  Además el Código
de Trabajo señala lo siguiente:

a)        “Se prohibe a los patronos emplear menos
de un 90 por ciento de trabajadores
guatemaltecos y pagar a éstos menos del
85 por ciento de los salarios de la
empresa.  Estas condiciones pueden
modificarse por las siguientes razones:

∗∗/

4)      No consolidado, excepto para las categorías
de personas referidas en la columna de
acceso a los mercados.

1), 2), 3)  El artículo 45 de la Ley de Impuesto
sobre la Renta, Decreto No. 26-92 de 9 de
abril de 1992, establece lo siguiente:

El impuesto, a cargo de personas
individuales o jurídicas, no domiciliadas en
Guatemala, se calcula aplicando a las rentas
de fuentes guatemaltecas percibidas o
acreditadas en cuenta, los porcentajes
siguientes con carácter de pago definitivo:

i)        protección y fomento de la economía
nacional;

ii)       carencia  de técnicos guatemaltecos
en determinadas actividades;

iii)      defensa de los trabajadores
nacionales que demuestren su
capacidad.”

a)        El 12 por ciento sobre dividendos,
participación de utilidades,
ganancias y otros beneficios
pagados o acreditados por
sociedades o establecimientos
domiciliados en el país.

                                                     
**/ Guatemala, con el propósito de mejorar técnicamente su oferta de acceso, considera que por principio técnico, no deben ser consignadas las medidas

tributarias en los compromisos horizontales.  En tal sentido se omiten y para efectos de transparencia,  si las Partes lo consideran necesario, puede obtenerse la
información consignada con anterioridad en: www.sat.gob.gt.
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Modos de suministro: 1) Suministro transfronterizo 2) Consumo en el extranjero 3) Presencia comercial 4) Presencia de personas físicas

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales

El Ministerio de Trabajo puede,
discrecionalmente disminuir ambas proporciones
hasta en un 10 por ciento durante cinco años o
aumentar hasta eliminar la participación de
trabajadores extranjeros.  Al autorizar la
disminución de los porcentajes debe exigirse la
capacitación a técnicos nacionales para la rama
de que se trate, lo que debe hacerse en dicho
plazo.

b)        El 12 por ciento sobre pagos o
créditos por concepto de intereses,
honorarios, dietas, comisiones,
bonificaciones y otras prestaciones
afectas al impuesto, incluyendo
sueldos y salarios; se exceptúan los
intereses por conceptos de
préstamos otorgados por
instituciones financieras, siempre
que las divisas correspondientes
hayan sido negociadas en el sistema
bancario nacional.

c)        El 25 por ciento sobre pagos o
créditos por concepto de regalías y
otras retribuciones por el uso de
patentes y marcas de fábricas así
como por el asesoramiento
científico, económico, técnico y
financiero.

d)        El 25 por ciento sobre pagos o
acreditamientos en cuenta de
cualquier otra renta de fuente
guatemalteca no contemplada en los
incisos anteriores.

Los agentes o representantes en el
país de contribuyentes no
domiciliados en Guatemala o las
personas individuales o jurídicas que
contraten directamente con los
mismos, deberán retener y pagar el
impuesto, dentro del plazo de los
primeros quince días hábiles del mes
calendario inmediato siguiente a
aquel en el que se percibieron o
devengaron las rentas.
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Modos de suministro: 1) Suministro transfronterizo 2) Consumo en el extranjero 3) Presencia comercial 4) Presencia de personas físicas

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales

Todos los sectores
4) No consolidado, excepto para lo establecido

en el Código de Trabajo, el cual prohibe a los
patronos emplear menos de un noventa por
ciento de trabajadores guatemaltecos y pagar
a éstos menos del ochenta y cinco por ciento
del total de los salarios que en sus respectivas
empresas se devenguen, salvo lo que sobre el
particular establezcan leyes especiales.

Ambas proporciones pueden modificarse:

a) Cuando así lo exijan evidentes razones de
protección y fomento a la economía nacional,
o de carencia de técnicos guatemaltecos en
determinada actividad, o de defensa de los
trabajadores nacionales que demuestren su
capacidad. En todas estas circunstancias, el
Organismo Ejecutivo, mediante acuerdo
razonado emitido por conducto del Ministerio
de Trabajo y Previsión Social, puede
disminuir ambas proporciones hasta en un
diez por ciento cada una y durante un lapso
de cinco años para cada empresa, o
aumentarlas hasta eliminar la participación
de los trabajadores extranjeros.

En caso de que dicho Ministerio autorice la
disminución de los expresados porcentajes,
debe exigir a las empresas favorecidas que
preparen técnicos guatemaltecos en el ramo
de las actividades de éstas dentro del plazo
que al efecto se les conceda; y

b) Cuando ocurran casos de inmigración
autorizada y controlada por el Organismo
Ejecutivo o contratada por el mismo y que
ingrese o haya ingresado al país para trabajar
en el establecimiento o desarrollo de colonias

4) No consolidado, excepto para lo indicado
en la columna de acceso a mercados.
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Modos de suministro: 1) Suministro transfronterizo 2) Consumo en el extranjero 3) Presencia comercial 4) Presencia de personas físicas

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales
agrícolas o ganaderas, en instituciones de
asistencia social o de carácter cultural; o
cuando se trate de centroamericanos de
origen. En todas estas circunstancias, el
alcance de la respectiva modificación debe ser
determinado discrecionalmente por el
Organismo Ejecutivo, pero el acuerdo que se
dicte por conducto del Ministerio de Trabajo
y Previsión Social debe expresar claramente
las razones, límite y duración de la
modificación que se haga.

Para el cómputo de lo dicho en el párrafo primero,
se debe hacer caso omiso de fracciones y, cuando el
número total de trabajadores no exceda de cinco,
debe exigirse la calidad de guatemalteco a cuatro
de ellos.

No es aplicable lo dispuesto en esta medida a los
gerentes, directores, administradores,
superintendentes y jefes generales de las empresas.

II. COMPROMISOS RELATIVOS A SECTORES ESPECÍFICOS

1. SERVICIOS PRESTADOS A
LAS EMPRESAS

A. Servicios Profesionales
a. Servicios Jurídicos.  Solo

asesoramiento en
legislación del País de
origen (CCP 86190).

1) Ninguna
2) Ninguna
3) No consolidado
4) No consolidado, excepto para lo indicado en

los compromisos horizontales.

1) Ninguna
2) Ninguna
3) No consolidado
4) No consolidado, excepto para lo indicado

en los compromisos horizontales.
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Modos de suministro: 1) Suministro transfronterizo 2) Consumo en el extranjero 3) Presencia comercial 4) Presencia de personas físicas

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales

B.      Servicios computacionales
B. Servicios de informática y

servicios conexos
Servicios de consultorías
relacionadas con
computadoras y
procesamiento de datos.
(CCP 84100-84390) (incluye:
servicios de implementación de
software, análisis de sistema,
procesamiento de datos,
servicios de tiempo compartido,
preparación de insumos o
digitación).

1) Ninguna
2) No consolidado   Ninguna
3) Ninguna
4) No consolidado excepto para lo indicado en los

compromisos horizontales.

1) Ninguna
2) No consolidado   Ninguna
3) Ninguna
4) No consolidado excepto para lo indicado en

los compromisos horizontales

2. SERVICIOS DE
COMUNICACIONES

C. Servicios de
Telecomunicaciones

a) Servicios de teléfonos
(CCP 7521)

b) Servicios de transmisión de
datos con conmutación de
paquetes (CCP 7523)

c) Servicios de transmisión de
datos con conmutación de
circuitos (CCP 7523)

d) Servicios de télex (CCP 7523)
e) Servicios de telégrafo

(CCP 7522)
f) Servicios de facsímil

(CCP 7521, CCP 7529)
g) Servicios de Circuitos privados

arrendados (CCP 7522, 7523)

1) El tráfico internacional debe ser enrutado a
través de las instalaciones de una empresa con
título de usufructo de frecuencia y/o Certificado
del Registro de telecomunicaciones.

2) Ninguna
3) Ninguna
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los

compromisos horizontales

1) Ninguna

2) Ninguna
3) Ninguna
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los

compromisos horizontales.

El Gobierno de Guatemala
adquiere compromisos
adicionales que se expresan
en el Anexo.
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Modos de suministro: 1) Suministro transfronterizo 2) Consumo en el extranjero 3) Presencia comercial 4) Presencia de personas físicas

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales

o) Otros
Servicios de radiobúsqueda
(CCP 75291)
Servicios celulares (CCP 75213)
Servicios de comunicación
personales
Servicios móviles de datos
Servicios por satélite.

6. SERVICIOS
RELACIONADOS CON
EL MEDIO AMBIENTE

D3. Servicios de protección  del
paisaje y la naturaleza.
(CCP 94060)

1) Ninguna
2) Ninguna
3) Ninguna, excepto que la prestación de estos

servicios deberá ser compatible con las
políticas nacionales de explotación y
mantenimiento de los recursos naturales y la
biodiversidad.

4) No consolidado, excepto lo indicado en los
compromisos horizontales.

1) Ninguna
2) Ninguna
3) Ninguna, excepto que la prestación de

estos servicios deberá ser compatible con
las políticas nacionales de explotación y
mantenimiento de los recursos naturales
y la biodiversidad.

4) No consolidado, excepto lo indicado en
los compromisos horizontales.
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Modos de suministro: 1) Suministro transfronterizo 2) Consumo en el extranjero 3) Presencia comercial 4) Presencia de personas físicas

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales

7. SERVICIOS FINANCIEROS

A. Servicios de seguros

A. Todos los servicios de seguros y
relacionados con los seguros.

seguros de pólizas (81229)

c. Servicios de reaseguro y
retrocesión (CCP 81299∗) 1) Ninguna

2) Ninguna
3) No consolidado Ninguna
4) No consolidado, excepto lo establecido en los

compromisos horizontales.

1) Ninguna
2) No consolidado
3) No consolidado Ninguna
4) No consolidado, excepto lo establecido en

los compromisos horizontales

B.      Servicios Bancarios

B. Servicios bancarios y otros
servicios financieros (excluidos
los seguros)

k. Servicios de asesoramiento y
otros servicios financieros
auxiliares. (CCP 8131 u 8133)

1) Ninguna
2) Ninguna
3) Ninguna. Sólo se permite a las instituciones

financieras extranjeras legalmente establecidas
en el país.

4) No consolidado, excepto lo indicado en los
compromisos horizontales.

1) No consolidado
2) No consolidado
3) No consolidado

4) No consolidado, excepto lo indicado en los
compromisos horizontales.

                                                     
∗ Sin consolidar por no ser técnicamente viable.
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Modos de suministro: 1) Suministro transfronterizo 2) Consumo en el extranjero 3) Presencia comercial 4) Presencia de personas físicas

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales

l. Suministro y transferencia de
información financiera, y
procesamiento de datos
financieros  (8113)
(CCP 8131)

1) Ninguna
2) Ninguna
3) Sólo se permite a las instituciones financieras

extranjeras legalmente establecidas en el país.
4) No consolidado, excepto lo indicado en los

compromisos horizontales

1) No consolidado   Ninguna
2) No consolidado
3) No consolidado

4) No consolidado, excepto lo indicado en
los compromisos horizontales.

9. SERVICIOS DE TURISMO Y
SERVICIOS
RELACIONADOS CON LOS
VIAJES

Sector turismo

Hoteles y servicios de
alojamiento (6410-6419)
(CCP 64110, 64120) (incluye:
hoteles, moteles, aparthoteles,
centros turísticos).  (Sólo en
categorías de cuatro y cinco
estrellas)

1) No consolidado∗

2) Ninguna
3) Ninguna
4) Solo personal superior y especializado asociado

a una presencia comercial, en la medida que sea
requerido para capacitar a personal nacional.

1) No consolidado∗

2) Ninguna
3) Ninguna
4) Ninguna

Servicios de comida
(CCP 64210 -CCP 64290)
(incluye: servicios de
restaurantes, autoservicios,
comisariato y otros servicios de
comidas)

1) No consolidado∗

2) Ninguna
3) Ninguna
4) Solo personal superior y especializado asociado

a una presencia comercial, en la medida que sea
requerido para capacitar a personal nacional.

1) No consolidado∗

2) Ninguna
3) Ninguna
4) Ninguna

                                                     
∗ Sin consolidar por no ser técnicamente viable.
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Modos de suministro: 1) Suministro transfronterizo 2) Consumo en el extranjero 3) Presencia comercial 4) Presencia de personas físicas

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales

Operadoras de marinas turísticas. 1) No consolidado
2) Ninguna
3) Ninguna
4) Solo personal superior y especializado asociado

a una presencia comercial, en la medida que sea
requerido para capacitar a personal nacional.

1) No consolidado
2) Ninguna
3) Ninguna
4) Ninguna

Servicios de agencias de viajes,
organización de viajes en grupo
(CCP 74710∗∗)

1) No consolidado
2) Ninguna
3) No consolidado
4) No consolidado, excepto lo establecido en los

compromisos horizontales.

1) No consolidado
2) No consolidado
3) No consolidado
4) No consolidado, excepto lo establecido en

los compromisos horizontales.

Servicios de guías de turismo
(CCP 74720)

1) No consolidado∗

2) Ninguna
3) No consolidado
4) No consolidado, excepto lo establecido en los

compromisos horizontales.

1) No consolidado∗

2) No consolidado
3) No consolidado
4) No consolidado, excepto lo establecido en

los compromisos horizontales.

10. SERVICIOS DE
ESPARCIMIENTO,
CULTURALES Y
DEPORTIVOS.
(excepto los servicios
audiovisuales)

A. Servicios de espectáculos
(incluidos los de teatro, bandas
y orquestas, y circos)
(CCP 96191 y CCP 96192)

1) No consolidado
2) Ninguna
3) Ninguna
4) No consolidado, excepto lo establecido en los

compromisos horizontales.

1) No consolidado
2) No consolidado
3) No consolidado
4) No consolidado, excepto lo establecido en

los  compromisos horizontales.  En todo
espectáculo debe presentarse por lo
menos un artista nacional.

                                                     
∗∗ Servicio especificado constituye únicamente parte de la gama total de actividades cubiertas por la partida correspondiente de la CCP.
∗ Sin consolidar por no ser técnicamente viable.
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Modos de suministro: 1) Suministro transfronterizo 2) Consumo en el extranjero 3) Presencia comercial 4) Presencia de personas físicas

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales

11. SERVICIOS DE
TRANSPORTE

C. Servicios de transporte aéreo

Servicio de reparación y
mantenimientote aeronaves.
(de conformidad con el párrafo
3 del Anexo sobre Servicios de
Transporte Aéreo)

Venta o comercialización de
servicios de transporte.
(de conformidad con el párrafo
3 del Anexo sobre Servicios de
Transporte Aéreo)

(CCP 74710 – 74720 (incluye
agencias de viajes y operadores
turísticos así como guías de
servicios))

Servicios de reserva
informatizados.
(de conformidad con el párrafo
3 del Anexo sobre Servicios de
Transporte Aéreo)

1) Ninguna
2) Ninguna
3) Ninguna
4) No consolidado, excepto lo establecido en los

compromisos horizontales.

1) No consolidado
2) Ninguna
3) No consolidado
4) No consolidado, excepto lo establecido en los

compromisos horizontales.

1) Ninguna
2) Ninguna
3) Ninguna
4) No consolidado excepto lo indicado en los

compromisos horizontales.

1) Ninguna
2) Ninguna
3) Ninguna
4) No consolidado, excepto lo establecido en

los compromisos horizontales.

1) No consolidado
2) No consolidado
3) No consolidado
4) No consolidado, excepto lo establecido en

los compromisos horizontales.

1) Ninguna
2) Ninguna
3) Ninguna
4) No consolidado excepto lo indicado en los

compromisos horizontales.
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ANEXO

DOCUMENTO DE REFERENCIA

Compromisos adicionales de Guatemala en materia de reglamentación para facilitar la
competencia.

Alcance

A continuación figuran definiciones y principios relativos al marco reglamentario de los
servicios de telecomunicaciones básicas.

Definiciones

Por usuarios se entiende los consumidores de servicios de telecomunicaciones.

Por instalaciones esenciales se entiende toda instalación de una red o servicios públicos de
transporte de telecomunicaciones que:

a) sea suministrada exclusivamente o de manera predominante por un solo
proveedor o por un número limitado de proveedores; y

b) cuya sustitución con miras al suministro de un servicio no sea factible en lo
económico o en lo técnico.

Un proveedor importante es un proveedor que tenga la capacidad de afectar de
manera importante las condiciones de participación (desde el punto de vista de los
precios y del suministro) en un mercado dado de servicios de telecomunicaciones
básicas como resultado de:

a) el control de las instalaciones esenciales; o

b) la utilización de su posición en el mercado.

1. Salvaguardia de la competencia

1.1 Prevención de las prácticas anticompetitivas en la esfera de las telecomunicaciones

Se mantendrán medidas adecuadas con el fin de impedir que aquellos proveedores que,
individual o conjuntamente, sean un proveedor importante, empleen o sigan empleando prácticas
anticompetitivas.

1.2 Salvaguardias

Las prácticas anticompetitivas a las que se hace referencia supra incluirán, en particular, las
siguientes:

a) realizar actividades anticompetitivas de subvención cruzada;

b) utilizar información obtenida de competidores con resultados anticompetitivos; y
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c) no poner oportunamente a disposición de los demás proveedores de servicios la información
técnica sobre las instalaciones esenciales y la información comercialmente pertinente que
éstos necesiten para suministrar servicios.

2. Interconexión

2.1 Este artículo se refiere al enlace con los proveedores que suministren redes o servicios
públicos de transporte de telecomunicaciones, con objeto de que los usuarios de un proveedor puedan
comunicarse con los usuarios de otro proveedor y tener acceso a los servicios suministrados por otro
proveedor.

2.2 Interconexión que se ha de asegurar

Dentro de los límites en que se permita el acceso al mercado, la interconexión con un
proveedor importante quedará asegurada en cualquier punto técnicamente viable de la red.  Esta
interconexión se facilitará:

a) en términos y condiciones (incluidas las normas y especificaciones técnicas) y con tarifas
que no sean discriminatorias, y será de una calidad no menos favorable que la facilitada
para sus propios servicios similares o para servicios similares de proveedores de servicios
no afiliados o para sus filiales u otras sociedades afiliadas;

b) en una forma oportuna, en términos y condiciones (incluidas las normas y
especificaciones técnicas) y con tarifas que sean transparentes, tengan en cuenta la
viabilidad económica y estén suficientemente desagregados para que el proveedor no
deba pagar por componentes o instalaciones adicionales necesarias.

2.3 Disponibilidad pública de los procedimientos de negociación de interconexiones

Se pondrán a disposición del público los procedimientos aplicables a la interconexión con un
proveedor importante.

2.4 Transparencia de los acuerdos de interconexión

Se garantiza que todo proveedor importante pondrá a disposición del público sus acuerdos de
interconexión o una oferta de interconexión de referencia únicamente durante el período comprendido
del 18 de mayo de 1997 hasta el 18 de mayo de 2000.

2.5 Interconexión: solución de diferencias

Si dentro de un plazo de 40 días (hábiles) las partes no llegan a un acuerdo en cuanto al
acceso de recursos esenciales, la Superintendencia de Telecomunicaciones  -SIT- deberá resolver al
respecto por el procedimiento especificado en la Ley General de Telecomunicaciones.

Contra resoluciones originarias de la Superintendencia de Telecomunicaciones, únicamente
podrá interponerse recurso de revisión, el cual deberá ser resuelto por el Ministerio de
Comunicaciones Transporte y Obras Públicas.  Contra cualquier resolución derivada de un recurso de
revisión dictado por el Ministerio de Comunicaciones, Transporte y Obras Públicas, procederá el
recurso del contencioso administrativo.
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3. Servicio universal

Todo Miembro tiene derecho a definir el tipo de obligación de servicio universal que desee
mantener.  No se considerará que las obligaciones de esa naturaleza son anticompetitivas per se , a
condición de que sean administradas de manera transparente y no discriminatoria y con neutralidad en
la competencia y no sean más gravosas de lo necesario para el tipo de servicio universal definido por
el Miembro.

4. Disponibilidad pública de los criterios de otorgamiento de títulos de usufructo

Cuando se exija un título de usufructo, se pondrán a disposición del público:

a) todos los criterios de concesión de títulos de usufructo y los plazos normalmente
requeridos para tomar una decisión relativa a una solicitud de títulos de usufructo; y

b) los términos y condiciones de los títulos de usufructo individuales.

A solicitud del interesado le serán comunicadas las razones de la denegación del título de
usufructo.

5. Independencia de la entidad de reglamentación

El órgano de reglamentación será independiente de todo proveedor de servicios de
telecomunicaciones  básicas y no responderá ante él.  Las  decisiones  del órgano de reglamentación y
los procedimientos aplicados serán imparciales con respecto a todos los participantes en el mercado.

6. Asignación y utilización de recursos escasos

Todo procedimiento para la asignación y utilización de recursos escasos, como las
frecuencias, los números y los derechos de pago, se llevará a la práctica de manera objetiva, oportuna,
transparente y no discriminatoria. Se pondrá a disposición del público el estado actual de las bandas
de frecuencia asignadas, pero no es preciso identificar detalladamente las frecuencias asignadas a usos
oficiales específicos.
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Sector o subsector Descripción de la medida con indicación de su
incompatibilidad con el artículo II

Países a los que se aplica
la medida

Duración prevista Condiciones que motivan la necesidad de la
exención

TODOS LOS
SECTORES

Medidas resultantes de:

1. Acuerdos suscritos por Guatemala en el
contexto de la integración centroamericana
que incluyen:

- Tratado multilateral de libre comercio e
integración económica.

- El Convenio centroamericano sobre
equiparación  de gravámenes a la
importación.

- El Tratado de asociación económica.

- El Tratado general de integración
económica centroamericana.

2.      La cláusula centroamericana de excepción no
permite hacer extensiva a terceros países las
concesiones que hicieran entre sí los Estados
centroamericanos bilateral o
multilateralmente.

3.      Convenio sobre garantía de inversiones con
los Estados Unidos de Norte América.
(Decreto No. 15445 del 22 de agosto de
1962).

Acuerdo gubernativo 693-86 publicado el 22
de septiembre de 1986, reglamento para la
aplicación del Convenio de garantías de
inversión estadounidenses celebrado entre
los Gobiernos de Estados Unidos y
Guatemala.

Costa Rica, El Salvador,
Honduras Nicaragua.

Costa Rica, El Salvador,
Honduras Nicaragua.

Estados Unidos.

Indefinida

Indefinida

Indefinida

Mantener preferencias otorgadas a los países de
la región.

Mantener preferencias otorgadas a los países de
la región.

Promoción de inversiones.
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Sector o subsector Descripción de la medida con indicación de su

incompatibilidad con el artículo II
Países a los que se aplica
la medida

Duración prevista Condiciones que motivan la necesidad de la
exención

4.      Acuerdo de comercio e inversión entre
Centroamérica y Colombia y Venezuela,
suscrito el 12 de febrero de 1993.

Colombia, Costa Rica, El
Salvador, Honduras,
Nicaragua, Venezuela.

Indefinida Mantener preferencias otorgadas a los países de
la región.

5.      Acuerdos de Tuxtla Gutiérrez, suscritos el 11
de enero de 1991.

Costa Rica, El Salvador,
Honduras, México,
Nicaragua.

Indefinida Mantener preferencias otorgadas a los países de
la región.

Comercio
Transfronterizo de
Servicios e Inversión.

Inversiones.

Comercio e Inversión.

Trato preferencial a los proveedores de servicios
de diversa naturaleza en los cuatro modos de
prestación, en el marco de la Integración
Económica Centroamericana y la cobertura de la
cláusula centroamericana de excepción.

Trato preferencial en los riesgos no comerciales
de inversiones de capital establecidas en
Guatemala.

Trato preferencial en las disposiciones
convenidas, tendientes a fomentar el intercambio
comercial y la inversión.

Costa Rica, El Salvador,
Honduras, Nicaragua.

Estados Unidos de
América

Colombia, Costa Rica, El
Salvador, Honduras,
Nicaragua,  Venezuela.

Indefinida

Indefinida

Indefinida

Necesidad de asegurar acceso a mercados y
promoción de las inversiones.

Promoción de las inversiones.

Necesidad de asegurar acceso a mercados y
promoción de las inversiones.

__________


